
Institución Educativa

Fe y Alegría Aures

PRESENTACIÓN GESTIÓN 

INSTITUCIONAL AÑO 2023 
(Para Socializar en audiencia pública a la comunidad educativa 

Decreto 1075  art.2.3.1.6.3.1.9)

“Educar para la vida con dulzura y firmeza”



OBJETIVO

Presentar a los agentes

educativos, los avances

de la Institución en la

gestión realizada en el

año 2023.



MISIÓN
La Institución Educativa Fe y Alegría Aures, de

carácter oficial, ofrece un servicio de

formación integral a niños(as) y jóvenes del

sector, en los niveles de Preescolar, Básica

Primaria, Básica Secundaria, Media académica

y Media Técnica, donde se practican y

fortalecen los valores sociales, éticos y

culturales aplicando conocimientos científicos,

tecnológicos y ambientales para contribuir al

desarrollo de una sociedad más justa, fraterna,

democrática e incluyente.



VISIÓN
La Institución Educativa Fe y Alegría Aures para el

año 2025, será una Institución que prestará un

servicio educativo con calidad para niños, niñas

y jóvenes, abierta a la diversidad y caracterizada

por el reconocimiento de la dignidad humana; el

compromiso en el desarrollo de las dimensiones

del ser, del saber, del saber hacer y del saber

convivir, teniendo en cuenta las diferencias

individuales según las características de la

población, comprometida con las familias en

procesos de cambios significativos para la

sociedad.



PRESENTACIÓN INSTITUCIÓN
DATOS DE INDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Razón Social Institución Educativa Fe y Alegría Aures

Carácter Oficial

Entidad Territorial Municipio de Medellín

Nit 811045207

Código DANE 105001011461

Rector Nelson González Arias

Coordinadora Margot Alicia Pérez Giraldo

Comuna - barrio 7 Robledo - Aures (2)

Dirección Carrera 95 Nº 89-73

Número De Sedes Sede Única

Número De Aulas 15

Número De Grupos 23

Número Jornadas 2: Mañana y Tarde

Número De Docentes 27: 12 Básica Primaria y 15 Básica Secundaria y Media

Personal de Apoyo 1 Secretaria, 3 Vigilantes y 2 de Servicios Generales

Capacidad Instalada Para

Estudiantes

980 (De acuerdo a medición de aulas por el MEN)

Adscrita Al Núcleo 922

Niveles que Atiende Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, Media

Académica y Media Técnica en” Implementación y

Mantenimiento de Equipos Electrónicos Industriales”.

Telefax 257 54 89

Sitio Web www.feyalegriaaures.edu.co

e-mail instaures@yahoo.es

Titulo de PEI o Lema “Educar para la vida con dulzura y firmeza”



ORGANIGRAMA



Plan de Estudios para el 2022



EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

HERRAMIENTA INTEGRADA 2022



BALANCE DE INDICADORES 

2021



Comparativo Histórico 

Presupuesto SGP



Valor reconocido por estudiante 

año 2023 SGP

VALOR ANUAL POR 

ESTUDIANTE - 

APROXIMADAMENTE

$74,789

$66,047

$99,070

$121,410

NIVEL

TRANSICIÓN

BÁSICA PRIMARIA Y SECUNDARIA

MEDIA ACADÉMICA

MEDIA TÉCNICA



Total de Ingresos año 2023



Gastos de Funcionamiento e 

Inversiones año 2023



Detalle Inversión recursos 2023

VALOR ANUAL POR 

ESTUDIANTE - 

APROXIMADAMENTE

$74,789

$66,047

$99,070

$121,410

NIVEL

TRANSICIÓN

BÁSICA PRIMARIA Y SECUNDARIA

MEDIA ACADÉMICA

MEDIA TÉCNICA



Recursos de Balance en cuentas 

año 2023



Extracto de Cuenta del SGP, a 

Noviembre de 2023



GESTIÓN ACADÉMICO - PEDAGÓGICA
1. En el año 2023 se continua con las actualizaciones curriculares a los planes

de área y planes de clase de acuerdo a los parámetros orientados por la

Secretaria de Educación de Medellín y por iniciativa Institucional.

2. En el año 2023 se continúa la media técnica con los grado 10° y 11° en

“Sistemas”, en convenio con el SENA, Centro de Tecnología de la

Manufactura Avanzada (Pedregal), para 24 estudiantes por grupo.

3. Se gestionan tres simulacros y 10 talleres de formación y evaluación por

competencias para los estudiantes de grado 11° como preparación a las

Pruebas Saber 11°, con la Fundación Avancemos.

4. Se continúa implementando el Formato de Plan de Mejoramiento Personal

(PMP) para los estudiantes que no alcanzan las competencias en cada

periodo académico, en el marco del Decreto 1290 y del Sistema de

Evaluación y Promoción de los Estudiantes (SIEPE), pero se requiere de

mucho apoyo de los padres y acudientes para su cumplimiento.

5. Se cuenta con los servicios de Liceth Palacio Navarro, Maestra de Apoyo de

la Unidad de Atención Integral (UAI)

6. Se cuenta con Erika Yurany Román Rincón, Docente del Programa Todos a

Aprender PTA, del MEN.

7. Se cuenta con los servicios del Psicólogo Darío Ferney Restrepo Rojas,

profesional del Programa Escuela Entorno protector (PEEP).



GESTIÓN ACADÉMICO - PEDAGÓGICA
8. Se continúa con Fe y Alegría el proyecto de Sistema de Información y

Educación para el Trabajo SIET, beneficiando a estudiantes de los grados 9°,

10° y 11°, también se participa en el fortalecimiento de competencias

escolares y sociales a los líderes estudiantiles.

9. Se continúa por intermedio de Fe y Alegría y la “Fundación Loyola” la

participación en un proyecto de sostenimiento en la Calidad educativa

denominado “Transformación Educativa y de Ciudad con Humanidades”

“TECH”, con una duración de 6 años, el cual es de un alto beneficio para la

Institución. Este proyecto articula de manera transversal el Proyecto Lector,

el cual fortalece la capacidad lectora de todos los estudiantes en beneficio

de su mejoramiento integral.

10. Se inicia con la Secretaria de Educación el Proyecto “Transformación

Educativa y Cultural” en el año 2023, pero se desiste de continuar en el

mismo dada la alta participación de la Institución en otros proyectos de

mayor impacto y duración.

11. Algunos Docentes participan de las redes de formación y capacitación, en

temáticas pertinentes a sus áreas de profesionalización, ofrecidas por el

centro de Innovación del Maestro MOVA.

12. Se realiza capacitación a los grupos de 2° y a las Docentes Paula González y

Fanny Díaz en seguridad alimentaria y alimentación saludable.

13. Se sostiene en el nivel alto el resultado de las pruebas Saber 11° aplicadas

por el ICFES en 2023.



GESTIÓN ACADÉMICO – PEDAGÓGICA

Pruebas Saber 11° ICFES 2022.



GESTIÓN DIRECTIVA–ADMINISTRATIVA 2023

1. Se representa a la Institución

Educativa en todos los llamados

oficiales de la Secretaría de

educación, del núcleo 922 y de

los demás organismos

gubernamentales, de manera

virtual y presencial.

2. Se gestiona y apropia la

participación de la institución

educativa en los diferentes

proyectos propuestos por la

Secretaría de Educación y

entidades gubernamentales .

3. Se administra con criterios de

participación democrática y

políticas de inclusión.

4. Se hace mantenimiento del

sistema de cámaras, cambio de

luminarias defectuosas y

reparación de 3 instalaciones y

mantenimiento de 4 equipos

video beam en las aulas.

4. Se mantienen buenos canales de

comunicación con Docentes,

Padres de Familia y Estudiantes a

través de: Atención personalizada,

medios virtuales tales como: Meet,

Zoom, Whatsapp, llamadas

telefónicas, sitio web, correos

electrónicos, circulares

institucionales y cronogramas

semanales entre otros.

5. Se gestiona con infraestructura de

la SEM mantenimiento para la

cancha polideportiva mediante el

programa de vigencias futuras por

valor de 640 millones, proyecto que

realizará el EDU en vacaciones de

final de año o principios del

siguiente.

Además, se gestiona una dotación

de 20 portátiles , los cuales fueron

signados a los Docentes.



GESTIÓN DIRECTIVA - ADMINISTRATIVA
6. Se realizan 5 guadañadas de las

zonas verdes de la Institución

Educativa.

7.Se realizan 3 reparación de fuga de

agua: Una en el sector de la entrada, y

Dos en los baños de los hombres,

cambiando dos tazas de inodoros

defectuosas.

8.Se adquieren 3 video beam marca

Epson de 3400 lúmenes, para : Aula de

Preescolar, Aula de Informática y Aula

N°13 de la Docente Zuly.

9.Se gestionan 2 mantenimientos de

las fotocopiadoras, impresoras y

duplicadora, con algunos cambios de

repuestos defectuosos y se adquieren

suministros de papelería en dos

ocasiones durante el año escolar.

10.Se gestiona la adquisición de

suministros de aseo en dos

ocasiones.

11. Se realiza reparaciones en las

instalaciones hidráulicas de

instalaciones sanitarias, por

solicitud de EPM, cambiando grifería

y accesorios defectuosos, para

evitar desperdicios de agua en dos

ocasiones.

12. Se realiza demarcación de las zonas

de parqueo y juegos en el patio

principal.

13. Se recargan 8 extintores para las

diferentes dependencias y se

adquieren 2 nuevos para las aulas

de informática.

14.Se realiza mantenimiento y limpieza

de canoas y cambio te tejas

deterioradas en los techos por la

inclemencia invernal y reparación

del parque infantil.

15.Se realiza mantenimiento de pintura

en las aulas y fachadas internas del

colegio.



GESTIÓN DE COMUNIDAD
1. Se cuenta con los servicios del Psicólogo Darío Ferney Restrepo Rojas,

profesional del Programa Escuela Entorno protector (PEEP), quien aporta en

estrategias de mejoramiento de la convivencia escolar institucional, la

prevención de las violencias físicas y psicológicas y en la asesoría para el

restablecimiento de los derechos de los menores.

2. Proyecto “Escuelas Familiares”, liderado por las Docentes: Claudia Mercado,

Paula Andrea Pineda, Paula González, Natalia Duque y el Psicólogo Darío

Restrepo del Programa Entorno Protector.

3. Se cuenta con la maestra de apoyo Liceth Palacio Navarro, quien reemplazo

a Natalia Duque, quien aporta asesorando a Docentes, estudiantes y familias

en procesos de aprendizaje, desde medios virtuales y telefónicos,

especialmente en los PIAR.

4. Se cuenta con el servicio de Restaurante Escolar 440 cupos con el refrigerio

a.m. p.m., y vaso de leche para 310 alumnos, en total se benefician 750

estudiantes, de un promedio de 825 estudiantes matriculados en al año 2023.

5. Se cuenta con “Comité Social” para la integración y el bienestar de los

Docentes.

6 Se realiza Inducción y Reinducción a 27 Docentes, 600 acudientes y 820

estudiantes entre nuevos y antiguos durante el año 2022-2023.

7 Se realizó la elección democrática de la personera y contralor escolares de

manera presencial y virtual, en la plataforma del Master 2000.



GESTIÓN DE COMUNIDAD
8. Se desarrollan durante el año lectivo 2023, los proyectos de: Líderes

estudiantiles, Proyecto SPA, Proyecto PESCC y demás Proyectos

Institucionales.

9. Se participa del Proyecto de prevención del Embarazo en adolescentes PREA,

capacitando los estudiantes de secundaria de 6° a 11°.

10.Se capacitaron dos grupos del grado 2° en seguridad alimentaria y

alimentación saludable, por parte de la Secretaria de Inclusión Social.

11.Se participa del programa de vacunación contra el Cáncer del papiloma

Humano para las estudiantes mayores de 9 años y quienes la familia aprobara

el consentimiento.

12.La Institución se compromete a seguir participando con Fe y Alegría Colombia

del Proyecto “Aures para la Vida”, en el cual se continuará apoyando a la

Institución con proyectos de acompañamiento y formación para estudiantes y

docentes.

13.Se cuenta con la estrategia de “Acciones Restaurativas” para los estudiantes

que incumplen las normas del Manual de Convivencia, en la cual los

estudiantes prestan servicio colaborativo a los Docentes y estudiantes en los

grupos en jornada contraria.

14. La Institución fue nominada en dos categorías: Escuela Gestión Ejemplar y en

Personas que aportan al Mejoramiento de la Calidad Educativa, en los Premios

“Ser Mejor”, recibiendo un reconocimiento en esta última, con incentivo

económico para los Docentes y Directivos, equivalente al 30% del salario de la

Categoría 2A del Decreto 1278.



METAS AÑO 2023
GESTIÓN DIRECTIVO ADMINISTRATIVA

Nº Meta METAS INDICADOR EVIDENCIAS SE CUMPLIO NO SE CUMPLIÓ OBSERVACIONES

1

El Proyecto Educativo 

Institucional (PEI) está 

construido desde el enfoque 

de educación inclusiva y de 

acuerdo con la normatividad 

vigente que garantiza la 

atención a la diversidad, está  

documentado, actualizado, 

legitimado, adoptado y su 

implementación ha permitido 

la sostenibilidad en el 

progreso de los desempeños 

de los estudiantes.

Se continúa 

ajustando, 

implementado y se 

realiza seguimiento,

de acuerdo con la 

normatividad vigente 

en especial el Decreto 

único del Sector 

Educativo 1075 de 

2015

Documento virtual

alojado en la página 

web: 

www.feyalegriaaure

s.edu.co

Si

Se realiza 

actualización del 

Manual de 

Convivencia y se 

entrega a la oficina de 

supervisión educativa 

en 2023.

2

Actividades realizadas para la 

difusión y socialización de 

experiencias significativas al 

interior del Establecimiento 

Educativo.

Se realizan los 

ajustes pertinentes a 

los proyectos 

reglamentarios según 

se requiere, de 

acuerdo con el 

análisis de 

necesidades, se 

encuentra que el de 

Emprendimiento y el 

de Escuelas 

Familiares son más 

significativos para la 

comunidad Educativa.

Archivos con los 

proyectos 

reglamentarios.

Si

En la Institución se 

trabajan los proyectos 

reglamentarios y se 

tienen potenciados, el 

Proyecto de 

Emprendimiento y el 

de Escuelas 

Familiares, los cuales 

generan un mayor 

impacto por el nivel de 

compromiso y 

participación de la 

comunidad educativa.



METAS AÑO 2023
GESTIÓN ACADÉMICO - PEDAGÓGICA

Nºde

Meta METAS INDICADOR EVIDENCIAS SE CUMPLIO NO SE CUMPLIÓ OBSERVACIONES

3

Actividades realizadas por el

establecimiento para informar

a la comunidad educativa

sobre las estrategias

pedagógicas implementadas

para la atención a la diversidad

de la población, que permite

respetar ritmos y estilos de

aprendizaje.

Realizar los ajustes al 

plan de estudios para 

incluir, implementar y 

hacer seguimiento a

los ajustes razonables 

que garanticen la 

atención pertinente de 

los estudiantes que lo 

requieren, para 

facilitar el acceso al 

conocimiento, la 

motivación, la 

participación y el 

autoaprendizaje.

Planes de estudio 

con los Planes de 

ajustes razonables 

PIAR, planes de 

clase, evaluaciones 

y seguimientos de 

la Docente de 

apoyo. Si

Se resalta el alto

compromiso de la

Docente de apoyo de

la UAI, Natalia Duque,

para acompañar a los

Docentes en la

inclusión de los PIAR

en los planes d

estudio y su

implementación.

4

Capacitaciones realizadas por

el establecimiento, para

fomentar y promover la

realización de investigaciones

en el ámbito escolar.

Se realiza la 

planeación de las 

capacitaciones que 

fortalecen la 

investigación en el 

aula, requeridas para 

dar cumplimiento al 

enfoque de educación 

inclusiva, atendiendo 

las ofertas de MOVA, 

con la Fundación 

Loyola en el Proyecto 

de Transformación 

Educativa y Cultural 

con Humanidades, 

TECH.

Planes de estudio 

actualizados al año 

2022 entregados de 

manera virtual a la 

Coordinadora 

Margot Alicia

Si

Además del 

fortalecimiento por 

parte del SIATA en "El 

cambio climático: una 

oportunidad para 

movilizar el aula", y la 

asesoría de la 

Docente PTA Herika 

Román. También se 

fortalecen 

conocimientos

compartidos en 

herramientas 

ofimáticas por parte 

de LOS Docentes, 

Mauricio Castro y  

Juan Carlos Pérez.



METAS AÑO 2023
GESTIÓN DE LA COMUNIDAD

Nº de 

Meta METAS INDICADOR EVIDENCIAS SE CUMPLIO NO SE CUMPLIÓ OBSERVACIONES

5

Estrategias y programas

implementados por el

establecimiento educativo que

contribuyen al desarrollo social

local y nacional.

Realizar los ajustes 

razonables y la 

implementación de 

estrategias y 

programas 

implementados por el 

establecimiento 

educativo, que 

contribuyan al 

desarrollo social 

desde el enfoque de 

Educación Inclusiva, 

para la equiparación 

de oportunidades y el 

libre ejercicio de sus 

derechos, para los 

diferentes grupos 

poblacionales en los 

procesos de 

participación.

PEI ajustado año 

2023, Proyectos

reglamentarios.

Si

Se implementan 

estrategias y 

programas para el 

desarrollo social, 

desde el enfoque de 

educación inclusiva 

tales como: Revisión y 

ajustes al PEI, 

implementación de los 

ajustes razonables en 

plan de estudios, 

implementación de los 

proyectos 

reglamentarios, 

fortaleciendo el de 

Emprendimiento y el 

de Escuelas 

Familiares, ya que 

están siendo los más 

significativos para la 

comunidad Educativa.

6

Actividades realizadas por el

establecimiento para la

vinculación y participación de

los padres-acudientes en la vida

institucional con el fin de

favorecer la promoción de las

políticas de educación inclusiva

y la formación integral de los

estudiantes.

Se planean e 

implementan 

actividades para la 

vinculación y 

participación de los 

padres-acudientes en 

la vida institucional 

con el fin de favorecer 

la promoción de las 

políticas de educación 

PEI ajustado al 

2023, actas de la 

Docente de apoyo y 

del psicólogo, 

proyectos 

reglamentarios, 

actas de reuniones 

de informes 

académicos y de 

convivencia Si

Se destaca el

acompañamiento de

la maestra de apoyo

de la UAI y del

psicólogo del

programa entorno

protector, además de

las orientaciones

generales a

estudiantes, reuniones



MIL GRACIAS

POR SU 

ATENCION
www.feyalegriaaures.edu.co


